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RESOLUCION tk 24 dl"mayo de 1985. de la Direc
ción General ae Personal y ServictoJ, por la que se
hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos. a participar en, el con(urso-oposicicjn al
Cuerpo de, Profesores Numerario$'. de Escuelas de
Maestría Industrial. -convocado por Orden de 19 dé
marzo d~ 1985. (Continuación.)

-Transcurrido el. plazo de presentación de instancias y -de
conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Orden de 29 de

. marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de ~bril), JlO!" la
que se convoca concurso-oposición para la provisión de plazas
vacantes en el CuerPo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial, .

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Hacer- pública la lista provisional de aspirantes que,
concurriendo por la reserva establecida en la base 2.2, a), de la
Orden de convocatoria, han, sido admitidos en el concUfSOo'
·oposici6n para inareso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuetas de Maestria Industrial tal .. Y como se relacionan en el
anexo 11 ~ la presente Resolución_

Sepndo,,-Dela misma forma, hacer pública l. lista provisional
de aspirantes no incluidos en el párrafo' anterior y que han sido
admitidos alconcurso-oposición de referencia, según anexo 111. Los
opositora que fiauran con RL-2, son los qué concurren por la
reserva establecida en la base 2.2, b), de la Orden de convocatoria.

Tercero.-Declarar excluidos provisionalmente, hasta tanto no
subsanen 101 eITOres que motivan su exclusión, ajos aspirantes que·.
figuran. en el anexo J. En dicho anexo se especificart las causas de.
exclusi6n, aai COIllO la forma de .subsanar lOS errores.·

CuanG_-Abrir un DIuo de diez di¡os, contados a partir del
siguiente al de la publicaci6n de esta Resolución e9 er «Boletln
Oficial ~I Estad..., psra las reclamaciones, sin carácter de recuno,
previstal en la base 4.2 de la Orden de coovocatoria. Dicb.._
reclamacionei podrán presentarse penonalmente o por escrito en la
Secci6n de ProYisi6n de Plazas de Profesorado de Formaci6n
Profesiona( calle Marqués de Valdeiglesias, l. 4.' planta, 28004
Madrid. .

QuiIl1O.-De conformidad con lo establecido en el articulo 21 del .
Reglamento General· de Ingreso del P.enonal al Serviciq de la
Administraci6n del Estado (Real'Decreto 2223/1984), y con la hase
11.2 de la Orden de convocatoria, el cumplimiento de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria deben\"
acreditarse una vez supetada la fase de prácticas. sin que la
inclusión en la relació. de admitidos prejuzgue que los mismOS
reúnen las condiciones exigidas en la Orden de convacatoria.

Lo que comunico a· V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de I98'.-E1. Director general, Gonzalo

Junoy García de Viedma. -

Sr. Subdirector general de Gestión de' Penonal de. Enseñanzas
Medias y Administración GeneraL

ANEXO 11

Area 53. «Enfermería»-:

Don José Manuel Kindelan Jaquotot.
Don José Villero Anuarbe

Nacional de Universidades y se declaran, aptos en las pruebas de
idoneidad para acceso a la cateaoria de Profesor titular de Escuelas.
Universitarias a los señores relacionados,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto proceder a su rectificación
en los términos siauientes:

Primero.':Modificar el contenido del anexo I de la Resolución
expresada. en cuanto se refiere al áreaS3, «Enfermeria», con la

. exclusión de don José Manuel Kindelan Jaquotot y don José
Villero Anuarbe_.· .

Se¡undo.-ModiIicar ell su tOtalidad el contenidopel anexo 11,
que quedará configurado según ahora se publica. .

lo que digo a V. L - .... ' .. .
Madrid, 9 de mayo de f98'.-P. D. (Orden de 27 de marzo de··

1982), el Director general ~ Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director· g~neral de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de·21 de mayo tk 1985 por fa que se nombra
funéionarioS en prácticas dñ Cuerpo de- Prof~ores
Numerarios de Escuelas de Maeslria Industrial. en
virtud de concurso-oposición, convocado por Orden di
15 de rn4rzo de 1984.

I1.ESOLUCÚ>Nde 9 de mayo dé Í9aY. tk la Sec;eta
ría d, Estada de Universidades e Investigtuión. por la
que se modifican los anexos I y JI tk la ik 5 de marzo
que acepta las propue1ta$ de la Jumil Nacional de
Vniversidades. declarando aptos ttl las pruebaJ de
idoneidad para acceso al Cuerpo tk Profesores TÍ/ula
res de Escuelas Unrvositarir.u. a los señarel' que se
Citan. . '.

Ilmo. Sr.: Padecido error en el clmte'nido de los anexos I y II de
la Resolución de , de marzo de 1985 de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado~ correspondiente al dla 27 de abril siguiente, por la que se
aceptan las propuestas de la Comisió~ Permanente d~ la Junta.'

~

Ilmo. Sr.: De acueroocon el apartado 8.5 de la Orden de 15 de
marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19) por la que se.
convocaba' concurso-oposición libre para la provisióD de plazas
vacantes en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestria Industrial, .' ..

Este Ministerio ha. teqidó , bién disponer: '

Primero.-No'mbrar funcionarios en prácticas· <;lel <;:uerpo 'de
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Inc;lustrial a los
opositores relacionados en el anexo 11 de la Orden de 10 de
septiembre de 1984 (<<Boletín OfKial del Estad... del 1.7) por la que·
se hacía pública la relación de opositores que superaron las fases de
concurso y oposicipon en el Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestria Industrial, siempre que con fecha 30 de junio
de 1985 hayan tenido nombramiento como funciol)8.rio interino
durante un tiempo mínimo de tres meses, de acuerdo cQn lo
previsto en el apartado décimo de la Resolución de 7 de marzo de
1985 que regula la fase de prácticas. . .

·Se¡undo.-La fecha de toma de posesión, a los únicos efectos de
validez académica y de tiempo a contar para la valoración de las
prácticas, se entenderá referida al momento en que se incorporaron
a sus respectivos destinos. , '. '.

Teruro.-AqueUoa que. ya fuesen funcionarios de carrera en Ja
Administraciím Pública podrán optar por el régimen econ6miCO"
que ya venían disfrutando en cuyo caso continuarán en la situación
de activo hasta que sean norribradOi funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus
trial o pór el de funcionarios en prácticas, quedando en sitUación
de exc~dencia voluntaria en el Cuerpo al que pertenecen.

Cuarto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas. medidas- e instnacciones"" hapa necesarias
para el desarrollo ~ esta Orden.. . .

Quinto.-Contra la )lre!eJlte Otden podrán formular los interesa
dos recurso de reposiCIón ante el Ministerio de' Educación y Ciencia
en el plazo de UD mes a" partir de su publicación en el «Boletín
OfIcial del Estadoí>_ .••.. '. • . .' .

Lo que ~ilO a V. l. para su conocimiento y efectos. - .
Madrid, 21 depulYo de 1985.-P. D. (Orden de'27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, G~nzalo Ju~oy
Oareía de Viedma. .

Ilmo. Sr. Dire<;:tor general de Personal y Servicios.

Cuarto.-Por la Dirección General de P~rsonal y ServiCios se
adoptarán cuantas medidas e inst~cciones se. hagan necesarias
para el desarrollo de esta Orden. .

Quinto.-Contra la presente Orden podráJUormular los interesa
dos recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes a panir .de su publicación en- el «Boletín'
Oficial del· Estad~. ',;

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Madrid. 21 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de ~n1o'- y Servicios: Gonzalo JunQY
Garcia de Viedma. . . .,,'

Ilmo. Sr. Director general-de PersOnal y Servicios.
¡
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